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Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 n
10,50 „
20,50 „
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Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas 
7

12,50 .,
21

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (O. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan, en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLA

MACIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS, 

DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY DE 19 DE OCTUBRE 

DE 1889

f Continuación.)

Art. 89. Cuando un contribuyen
te ó funcionario público pretenda que 
se le releve del pago para promover 
recurso de alzada, presentará ante la 
autoridad que baya dictado el fallo 
condenatorio, al mismo tiempo que el 
escrito de alzada, una solicitud en 
aquel sentido, que elevará con informe 
dicha autoridad al Ministerio por con
ducto de la Dirección á quien corres
ponda tramitarlo ó resolverlo, dentro 
del plazo de ocho días siguientes á su 
presentación, quedando en suspenso el 
recurso basta que recaiga y se comuni
que el acuerdo concediendo ó denegan
do la relevación del pago previo.

Cuando se trate de la relevación de 
penalidad á un contribuyente, deberá 
íicreditarse en el expediente que han 
sido satisfechas las cuotas ó derechos 
del Tesoro que también hubieran sido 
comprendidos en el fallo condenatorio. 

Sin este requisito no se dará curso á 
la solicitud.

Art. 90. En el informe que la auto
ridad que haya dictado el fallo conde
natorio eleve al Ministerio, hará cons
tar con referencia á los repartimientos 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y á la matrícula de la 
industrial, su juicio acerca de la sol
vencia del interesado y, con relación al 
expediente y demás antecedentes que 
obren en la oficina, la cuantía de la 
pena ó responsabilidad impuestas, si el 
interesado es reincidente en la infrac
ción que motiva la condena y cualquie
ra otra circunstancia que pueda acon
sejar la concesión ó denegación de la 
gracia solicitada.

Art. 91. Recibida en la Dirección 
la solicitud de relevación de previo 
pago, con la comunicación del Delega,- 
do de Hacienda y el informe á que se 
refiere el artículo anterior, se registra
rá y extractará en los plazos señalados 
en los artículos 31 y 37 y se propondrá 
la resolución que corresponda por el 
Negociado, la sección y el Director den
tro de los indicados en los artículos 
38 y 39, resolviéndose por el Ministro 
en el plazo de quines días, contados 
desde que se le proponga ^solución de
finitiva por el Director.

Art. 92. Recibida que sea en la 
dependencia donde se presentó el re
curso de alzada la resolución del inci
dente á que se refiere el artículo ante
rior, se pondrá en curso aquél, remi
tiéndole á la Dirección á quien corres
ponda tramitarlo ó resolverlo con todos 
los antecedentes que formen el expe
diente y dentro del plazo improrroga
ble de ocho días siguientes al en que 
se baya recibido dicha resolución, si 
ésta concediera la relevación del pago 
previo.

En el caso de no haberse intentado 
el incidente, el término se contará des

de el día siguiente al de la presenta
ción del recurso.

Art. 93. Si se desestima.se la soli
citud de suspensión de pago, la autori
dad que reciba la orden la notificará 
inmediatamente al interesado, quien 
deberá hacer el ingreso de la cantidad 
á que baya sido condenado dentro del 
plazo de cinco días, siguientes á la no
tificación del acuerdo.

En este ca.so, el señalado en el ar
tículo anterior para remitir el recurso 
de alzada á la Direción, se contará des
de el día en que tenga lugar el pago.

Si éste no se realiza, quedará sin 
curso la apelación y firme el acuerdo 
reclamado, precediéndose á su cumpli
miento.

Art. 94. Si algún otro interesado 
que se oponga á la solicitud del primer 
reclamante hubiese sido parteen el ex
pediente, conforme á lo determinado 
en el art. 75, se le notificará la admi
sión del recurso, dándole la copia que 
baya sido presentada por el apelante, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 85, á fin de que pueda acudir al Mi
nisterio ó á la Dirección respectiva, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la entrega de la copia, por medio 
de instancia en que alegue cuanto esti
me conveniente.

Art. 95. Recibido el expediente 
en el Centro directivo que deba trami
tarlo, y resolverlo en su caso, según 
la autoridad á quien corresponda cono
cer del recurso de alzada por su cuan
tía ó circunstancias, se acusará recibo 
del mismo á la oficina remitente, de
volviendo por el Registro el índice du
plicado á que se refiere el art. 85, des
pués de registrado en el plazo marca
do en el art. 31, y se hará el extracto 
correspondiente por el Negociado res
pectivo en el plazo señalado en el ar
tículo 37.

Art. 96. Hecho el extracto, el Ne

gociado respectivo y la Sección, en su 
caso, consultarán la resolución que es
timen procedente en los plazos señala
dos en los arts. 38 y 39.

Si el asunto apareciese suficiente
mente ilustrado con las alegaciones 
hechas y la resultancia del expediente, 
deberá proponerse desde luego resolu
ción definitiva.

Si hubiere de pedirse informe ó do
cumentos á alguna otra dependencia ó 
funcionario, deberá proponerse por el 
Negociado y ser evacuado en los plazos 
determinados en el artículo 40, recla
mándose de una vez todos los datos, y 
fijando términos dentro de aquéllos 
para el cumplimiento del servicio.

Si el informe hubiese de emitirlo 
cualquiera de los Centros consultivos 
de la Administración central, el Nego
ciado lo propondrá al hacerlo de la re
solución definitiva, y aquéllos lo eva
cuarán dentro del término fijado en el 
art. 40, teniéndose en cuenta lo dis
puesto en el segundo párrafo del mis
mo.

Cuando los Jefes superiores de la 
Administración central hayan de dic
tar resolución definitiva, podrán recla
mar directamente por acuerdo en el 
expediente ó comunicación, los infor
mes á que se refieren los párrafos an
teriores, á los Centros de la misma ó 
inferior categoría que dependan del Mi
nisterio de Hacienda.

En otro caso sólo podrán acordarlos 
el Ministro ó el Subsecretario, según 
la categoría de las autoridades á quie
nes se dirijan.

Art. 97, En la segunda instancia 
no se admitirán otras pruebas que las 
que, habiendo sido propuestas y admi
tidas en la primera, no hubiesen podi
do ser prácticadas dentro del plazo 
concedido y los documentos que acre
diten hechos posteriores al vencimiento 
del referido plazo ó que, siendo ante-
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rieres, juren los interesados no haber 
tenido antes conocimiento de ellos.

Art. 98. Los asuntos de extraor
dinaria importancia ó aquellos en que 
convenga evitar la demora que deba 
producir la multiplicidad de informes 
que reglamentariamente hayan de pe
dirse á diferentes centros, podrán so
meterse á informe de la Junta de 
Jefes.

Dicha junta la compondrán: en el 
Ministerio, el Subsecretario y] los Di
rectores generales, todos ó los que se 
considere necesario reunir, correspon
diendo al primero la convocación y 
presidencia, y en las Direcciones ge
nerales, todos los jefes de Administra
ción, convocados y presididos por el 
Subdirector primero; siendo en uno y 
otro caso ponente el jefe que haya tra
mitado el asunto.

Cuando en algún Centro fuesen me
nos de tres los jefes de Administración, 
se completará dicho número con los je
fes de Negociado más caracterizados.

Art. 99. Los informes de dichas 
juntas se emitirán en el plazo que se 
les fije, dentro del señalado en el pá
rrafo cuarto del art. 96, suscribiéndo
los todos los que se hallen conformes 
con una opinión ó formándose tantos 
informes ó votos particulares cuantas 
sean las opiniones divergentes.

Ninguno de los que concurran á las 
juntas podrá reservarse su opinión ni 
su voto.

Art. 100. El jefe de la dependen
cia á quien corresponda la resolución 
del recurso de apelación la dictará den
tro de los quince días siguientes al en 
que se le proponga resolución defini
tiva.

Si entendiese que procede pedir al
gún nuevo informe, deberá éste acor
darse y evacuarse en el plazo señalado 
en los artículos 40 y 41, y deberá dic
tarse la resolución definitiva dentro 
de los quince días siguientes á la unión 
del referido informe al expediente.

Art. 101. Dictada la resolución 
definitiva de segunda instancia, se co
municará por la Dirección á la autori
dad que haya de ejecutarla en el im
prorrogable plazo de quince días, de
volviéndole el expediente que aquélla 
hubiese remitido con motivo de la ape
lación.

Art. 102, La administración pro
vincial procederá á su cumplimiento 
dentro de otro plazo de quince días, 
contados desde que haya ingresado en 
la oficina respectiva el expediente con . 
la orden resolutiva.

Art. 103. Las resoluciones defini
tivas serán ejecutadas dentro del plazo 
de tres días.

Cuando contra ellas se acuda á la 
vía contencioso-administrativa, sólo 
podrá acordarse la suspensión en los 
casos y forma que determina el art. 100 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888.

Art. 104. Terminada la segunda 

instancia gubernativa, podrán pedir 
los reclamantes la devolución de los 
documentos públicos originales que 
hayan presentado, los cuales se devol
verán con sujeción á lo determinado en 
los dos últimos párrafos del art. 27, 
previo reintegro si procede, y median
te recibo que se unirá al expediente.

Art. 105. La tramitación y resolu
ción de las reclamaciones en segunda 
instancia no excederá en ningú caso 
del plazo de seis meses, deducidos los 
extraordinarios señalados en este re
glamento para la práctica de diligen
cias en las islas Canarias ó en las pro
vincias de Ultramar y el tiempo en que 
se halle detenido el curso del expedien
te por culpa del interesado, cuando ésta 
no diera lugar á que se declare aquél 
terminado, conforme á lo dispuesto en 
el art. 10.

Art. 106. Las resoluciones defini
tivas que dicten en grado de apelación 
los Directores generales ó el Ministro, 
en su caso, en los asuntos de su com
petencia determinada conforme á los 
artículos 62, 63 y 84, causarán estado, 
terminando la vía administrativa.

(Se continuará.)

' i dcF ' ).

Dirección general de Obras pú

blicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Febrero últi
mo, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública su- 
l^asta de acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de 
Logroño á Zaragoza, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto es de 
18.798 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta el 2 de Junio próxi
mo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 11 .*, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa

mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 190 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.— 
El Director general, Sagasta.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de., según 
cédula personal núm.... , enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de....  último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conser
vación en 1889 á 90 de la carre
tera de Logroño á Zaragoza, pro
vincia de Logroño, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Febrero últi
mo, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de 
ILaro á Ezcaray, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto es de 
18.664 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta el 2 de Junio próxi
mo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 11.", arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 190 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.—- 
El Director general, Sagasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según 
cédula personal núm....., enterado 
del anuncio publicado con fecha...

. último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conser
vación en 1889 á 90 de la carre
tera de Haro á Ezcaray, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Seccidii

Don Policarpo Trilla, Juez de ins
trucción de la villa y partido de 
Pina,

Por la presente requisitoria ha
ce saber: Que el día veintiuno del 
actual fué encontrado flotando so
bre las aguas del Ebro, en la orilla 
derecha de dicho río, mejana lla
mada de las Viudas, término mu
nicipal de Otera, el cadáver de un 
niño, feto, de término, completa
mente desnudo, sin que se le obser
vase herida de ninguna clase y sí 
únicamente un trozo de cordón um
bilical sin ligadura ninguna, lo cual, 
según la opinión del facultativo que 
lo reconoció, fué la causa de su 
muerte, acaecida de veinte días á 
dicha fecha.

Y no habiéndose podido identi
ficar el cadáver, ruego y encargo á 
todos los Sres. Jueces, autoridades
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civiles y militares y agentes de la 
policía judicial de los pueblos por 
cuyos términos atraviese el río Ebro 
ó alguno de sus afluentes ó sub
afluentes^ practiquen diligencias en 
averiguación de si de alguno de 
dichos pueblos ha desaparecido el 
niño encontrado en término de Ote
ra, ó si en los mencionados pueblos 
hav alguna mujer que se hallase en 
estado de preñez á fin de Marzo 
líltimo ó primeros del actual y ha- 
va salido de él sin que se haya ins
crito el nacimiento de su hijo, y la 
defunción en su caso, en el Regis
tro civil respectivo.

Dado en Pina á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa.—Po- 
licarpo Trilla.—D. S. O., Juan 
Berdún y Palloré.

Don Fermín Oarbayo y Moreno, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Cervera del río Al- 
hama y su partido,

Hago saber; Que en este Juzga
do penden autos ejecutivos de me
nor cuantía instados por el Procu
rador D. Arturo Moreno, en nom
bre y representación de D. Simeón 
Calahorra y Gil, contra don Diego 
Diez Ovejas, vecino de Igea, sobre 
reclamación de pesetas, y en cuyos 
autos se ha acordado se é'aquen á 
pública subasta, por término de 
veinte días, todos los inmuebles 
embargados á dicho D. Diego Diez 
Ovejas, los cuales radican en juris
dicción de Igea y cuya subasta ten
drá lugar el día treinta y uno de 
Mayo actual y hora de las diez de 
su mañana, y cuyos inmuebles son 
los siguientes:

1 .“ Una heredad, regadío, sita en 
jurisdicción de Igea, partida de Guin- 
dera, de cabida cuatro celemines: linda 
saliente, D. Pascual Sáez Benito; Po
niente y Sur, camino, y Norte, el faro.

2 .^ Otra heredad, regadío, tierra 
blanca, en el mismo término y partida 
del villar, de cabida doce celemines: 
linda Poniente, heredad de D. Pas
cual Sáez Benito; Oeste, Manuel Mar
tínez; Mediodía, Antonio Sáez de Gui
nea, y Norte, Antón Martínez.

3 .* Otra heredad en el mismo tér
mino, partida de la Cerrada, de cabida 
cuarenta celemines: linda Este, Justo 
Arnedo; Oeste, Ildefonso Toledo; Sur, 
Mauricio Martínez Polo, y Mediodía, 
Yasa.

U Otra heredad viña, en el mis
mo término, partida de las Lombas, 
de cabida tres celemines: linda Este, 
Pedro Bermejo; Oeste y Norte, ,un ve
cino de Rincón de Olivedo, y Sur, don 
Prancisco Diez.

Otra heredad, en el mismo tér
mino, tierra pan dar, partida de los 
Pustalazos, de cabida tres celemines: 
hnda Este, Domingo Poyo; Oeste, la 
ncequia; Sur, Lorenzo Gómez, y Nor
te, la senda.

3 -^ Otra heredad, viña, en el mis
mo término, partida de la Cabezuela, 

e cabida de cuatro celemines: linda 

Norte, brazal; Sur, Gervasio Ortega; 
Este, Pedro Lalinde, y Oeste, Marqués 
de Casa Torre.

7 .“ Otra heredad viña, en el mis
ino-término, partida de Olívelo, de 
cabida seis celemines: linda Norte y 
Este, el camino; Oeste, Justo Ariiedo, 
y Sur, Angel A ruedo.

8 .“ Otra heredad tierra pan dar, 
en el mismo término, partida del Ra
nal, de cabida cuatro celemines: linda 
Este, Regajo; Oeste Justo Arnedo; Sur 
Toribia Martínez, y Norte, Lucas 
Navas.

9 .*^ Otra heredad viña, en el mis
mo término, partida del Ranal: linda 
Norte, Angel Martínez, Sur, Luis Mu
ñoz; Este Cecilia Arnedo, y Oeste, 
brazal.

10 ." Otra heredad olivar, sita en 
el mismo término, partida de Fustala- 
zo, de cabida dos celemines: linda Este, 
Galo Maliagaray; Oeste, Matías Mar
tínez; Sur, camino, y Norte, un vecino 
de Grábalos.

11 ." Otra heredad tierra pan dar, 
sita en el mismo término, partida de 
los Campillos, de cabida seis cele
mines: linda Norte, camino de los 
Campillos; Sur, Deogracias Arnedo; 
Este Celestino Llórente, y Oeste, yasa.

12 ." Otra heredad, viña, regadío, 
en el mismo término, partida de Res
casar, de cabida siete celemines: linda 
Norte, Eulogio Alcarreta; Sur, Justo 
Arnedo; Este, Lino Ovejas, y Oeste, 
Norberto Anguiano.

Diedias fincas fueron tasadas:
La I.*" en cuatrocientas ochenta 

y cuatro pesetas.
La 2. en cuatrocientas sesenta 

y dos pesetas.
La 3.“ en mil seiscientas cin

cuenta pesetas.
La 4. en setenta y cinco pese

tas.
La 5. en ciento dieciocho pese

tas veinticinco céntimos.
La 6.* en ciento setenta y cinco 

pesetas setenta y cinco céntimos.
La 7. en ciento tres pesetas.
La 8. en doscientas veintiséis 

pesetas.
La 9.“ en ciento setenta y cinco 

pesetas.
La 10 en cincuenta pesetas.
La 11 en trescientas treinta pe

setas.
Y la 12 en doscientas once pe

setas setenta y cinco céntimos.
Dichas fincas aparecen con las 

hipotecas siguientes: las ocho pri
meras fincas se hallan hipotecadas 
á favor de D. Vicente Diez y Es
cudero, vecino de Turruncún, para 
seguridad de un préstamo de mil 
pesetas, y’’ las dos últimas fincas se 
encuentran asimismo hipotecadas á 
favor de D. Félix Luis Mendoza, 
vecino de Cornago, para respon
der, en unión de otras trece fincas, 
de un préstamo de tres mil pese
tas, y todas ellas están anotadas 
preventivamente en el Registro de 
la propiedad de este partido para 
las responsabilidades de la canti
dad objeto de estos autos; advir

tiendo que no se han presentado 
por el ejecutado títulos de perte
nencia de las fincas.

Para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar sobre la mesa 
de este Juzgado el diez por ciento 
del valor de la .tasación, y hallarse 
provisto de cédula personal.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor de la tasación.

Dado en Cervera del río Alha- 
ma á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.—Fermín Garba- 
yo.—P. AL de S. — Ante mí, 
Santiago Milla.

Don Marcelino Eduardo García de 
Juan, Juez de instrucción de es
ta ciudad y partido de Arnedo,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Eladio Vergara Pérez, 
vecino de Lodosa (Navarra), quin
callero, el cual es de estatura ele
vada, grueso y fornido, de unos 
treinta años, de color sano, afeita
do, y viste al estilo de los quinca
lleros ambulantes, americana cor
ta, pantalón ajustado, zapatos, boi
na y algunas veces blusa azul; y 
Andrés García Rodríguez, que usa 
el nombre de José María Mateo, 
el cual es de estatura regular, for
nido, grueso, tosco ó rudo, de pelo 
muy negro, rizado y claro, cabeza 
crecida, barba afeitada, gasta me
dia patilla, labios gruesos y el in
ferior mucho más saliente que el 
superior, muy bozudo ó papudo, 
viniendo á tener una segunda espe
cie de barbilla, de unos treinta y 
seis años, con pronunciación mar
cadamente andaluza, y viste ame
ricana, pantalón y chaleco oscuro 
de tricot, gorra de seda y alguna 
vez blusa larga azul, usada; cuya 
naturaleza y paradero actual de 
ambos se ignora, así como el do
micilio del último, apareciendo tan 
sólo que se dedica á la venta de 
antigüedades ó á la de puntillas ú 
otros objetos; para que en el tér
mino de quince días, á contar des
de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid^ comparezcan 
en la cárcel del partido y á dispo
sición de este Juzgado, á fin de re
cibirles declaración indagatoria en 
causa que contra ellos y otros se 
sigue por robo de colgaduras en la 
ermita de Canalejas de Zarzosa, 
previniéndoles que, de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á las auto
ridades y se encarga á los indivi
duos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, en la cárcel 
del partido á disposición de este 
dicho Juzgado.

Arnedo veintitrés de Abril de 
mil ochocientos noventa.—Marce
lino Eduardo García de Juan.— 
P. M. de S. S.“, Francisco Javier 
Orío,

Don Elias González, Secretario de 
gobierno del Juzgado de prime
ra instancia, de Calahorra,

Certifico: Que en el expediente 
de su razón aparece el edicto que, 
copiado literalmente, dice así;

“En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, se hace saber 
que, el día diez del actual y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar, en la sala audiencia de este 
Juzgado, el sorteo de los contribu
yentes por territorial é industrial 
que, en unión de los designados 
por dicha ley, han de constituir la 
Junta de partido á que el mismo 
artículo se refiere para la forma
ción de las listas de jurados, y cu
yo acto será público.—Calahorra 
primero de Mayo de mil ochocien
tos noven ta.-Abelardo Marroquin. 
—M. Elias González. „

Y para que pueda insertarse en 
el Boletín oficial de esta provin
cia doy el presente en Calahorra á 
primero de Mayo de mil ochocien
tos noventa.—M. Elias González.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Año de 1890, cJg Abrit.

3." SEMANA.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en el 
arreglo de los jardines, eje
cutados por administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 19 del actual, que se publi
ca en el Boletín oficial en cum
plimiento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Pesetas Cents.

Por 6 jornales á Agustín Carri
llo, á 2 pesetas. 12 w 

Por id. á Rafael Martínez, á id. 12 w 
Por id. á Francisco Sancho, á 

l‘75íd. 10 50
Por id. á Rufino Gil, á id. 10 50 
Por 7 id. á Calixto Villarreal,

á 0‘75 id. 5 25

Total 50 25

Importa esta nota la cantidad de 
cincuenta pesetas veinticinco cén
timos.

Logroño 26 de Abril de 1890. 
—El Contador, Gregorio España. 
—V.*’ B.“—El Alcalde, José Ro
dríguez Paterna.
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AMOOS OFiOALES

El día 15 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar 
en esta casa Consistorial de esta villa, 
la subasta de los derechos de las espe
cies en conjunto, de consumos, con 
venta libre para el año económico de 
1890-91, con sujeción á la tarifa que 
se inserta á continuación, pliego de con
diciones obrante en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y reglas de instruc
ción.

Lo que se hace público por medio de 
este anudo cumpliendo al propio tiem
po con lo que previene el art. 49 del 
Reglamento de 21 de Junio de 1889.

Herramélluri l.° de Mayo de 1890. 
—El Alcalde, Luis Ameyugo.—Por 
su mandado, Eusebio Sáez.

TARIFA « que ha de atenerse el 
arrendatario cobranza de
los derechos de esqiecies mencionados.

Cts. mis.

Vinos de todas clases deljpuc- 
blo y fuera, litro .

Vinagre, id............................  
Aguardientes y licores, id. 
Aceites de todas clases, kilo. 
Carne vacuna, lanar y cabría, 

ídem..............................
Idem de cerda, id. . . • 
Jabón duro y blando, id. 
Pan cocido, id......................  
Arroz, id...............................  
Cebada, id............................  
Pescados frescos y salados, 

sus escabeches y conservas, 
ídem.............................

03 »
2 «

40 n
13 »

10 »
15 «
11 «

1 50
2 «
n 30

4 "

El importe de los derechos y recar
gos es en total 2428 pesetas 90 cénti
mos. Se advierte que, después de cu
bierto el cupo y recargos dichos se ad
mitirán pujas á la llana, y para hacei 
posturas será indispensable depositar 
previamente, ó en el acto de la subasta, 
el 2 por 100 de mencionado total como 
garantía, y la fianza que ha de presen
tar el rematante será personal por per
sonas de suficientes garantías.

Por trasladarse á la villa de Enciso 
el que la viene desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Médico cirujano ti
tular de esta villa, dotada con el suel
do ó haber anual de 700 pesetas paga
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia de 
una á veinticinco familias pobres.

Los aspirantes á la misma, que de
berán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, presentarán sus 
solicitudes documentadas en forma al 
Sr. Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento, en el término de veinte días, 
á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la que también harán 
constar los méritos y años de servicio 
que lleven.

También se hace saber que el que 
sea agraciado con la plaza podrá con
tratar á los 216 vecinos pudientes que 
existen adenrás en esta localidad.

Huércanos 29 de Abril de 1890.— 
El Teniente de Alcalde, Marcelino 
González.

D. Eusebio Lazcano del Val, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de esta 
villa de Cihuri,
Hago saber: Que insiguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, art. 37, regla 4.’, y hallán
dose apremiado en tercer grado don 
Manuel Isasi y Uriarte, vecino de esta 
villa, como deudor de 312 escudos que 
resulta en la aprobación definitiva de 
las cuentas municipales de este pueblo, 
correspondientes al ejercicio de 1869 á 
1870, como Depositario municipal que 
fué en dicho ejercicio, le han sido em
bargadas en la jurisdicción de este tér
mino municipal las fincas siguientes:

Una bodega en la calle de las Cue
vas, señalada con el numero 24, que 
linda por la derecha entrando, Roman 
Isasi; izquierda, Victoria Varosea, y 
espalda, camino: capitalizada en tres
cientas pesetas.

Un pajar en la calle de la Iglesia, 
señalado con el número 13, y linda 
por la derecha, Fermín Gómez; iz
quierda, el trujal; espalda, calle: ca
pitalizada en cien pesetas.

Una viña en el término del Espinal, 
de cabida de quince celemines, que 
linda al Norte,^Fernando Torres; Este, 
Gregorio Gordo; Sur, Saturnino Gon
zález, y Oeste,Hgnacio García: capita
lizada en ciento cincuenta pesetas.

Otra viña, en el Espinal, de cinco 
celemines; que linda al Norte y Sui, 
Pedro Salinas; Este, Rufo Pereda, } 
Oeste, José Uriarte: capitalizada en 
cincuenta pesetas.

Una heredad, en la Esclavitud, de 
cuatro celemines; que linda al Norte, 
Manuel Gómez; Este, camino; Sui, 
José Uriarte, y Oeste, erio: capitali
zada en diez pesetas.

Una viña, en Lan uda, de nueve ce
lemines; linda al Norte y Sur, Isabel 
Uriarte; Este, Isabel Uriarte, y Oeste, 
Félix Sáenz: capitalizada en setenta y 
cinco pesetas.

Otra viña en el Portillo, de siete ce
lemines; que linda al Norte y Sur, ca
mino; Este, Paulino Pinedo, y Oeste, 
Valentín Uriarte: capitalizada en cin
cuenta y ocho pesetas.

Otra en el Carrascal, de nueve cele
mines; que linda al Norte, Amalio 
Uriarte; Este, Cesáreo Uriarte; Sur, 
Antero Sáenz, y Oeste, camino: capi
talizada en veintidós pesetas.

Una heredad en el Horcajo, de cua
tro celemines, que linda al Norte, Fé
lix Sáenz; Este, Ruperto Uriarte; Sur, 
camino, y Oeste, Arroyos: capitaliza
da en diez pesetas.

Una viña en la Esclavitud, de una 

fane2:a; linda al Norte, Paulino Pine- 
do; Este, Ruperto Uriarte; Sur, erio, 
y Oeste, Felipe del Val: capitalizada 
en cien pesetas.

Una tierra regadío, en las Huertas, 
de medio celemín, que linda por Nor
te, Este, Sur y Oeste, Pared: capitali
zada en cuatro pesetas.

Luía viña en las Raicillas, de tres 
celemines, que linda al Norte, Agapi- 
to Cantera; Este, Sur y Oeste, Valen
tín Mendoza: capitalizada en veinti
cinco pesetas.

La subasta se verificará el día once 
de Mayo próximo futuro desde las diez 
á las once de su mañana, en la casa 
Consistorial, donde se admitirán pos
turas á la llana, durante una hora, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes del tipo; previniendo, que los 
rematantes se obligan á entregar en elO o

acto de la subasta el importe del prin
cipal, recargos y costas del procedi

JUZGADO ? DE
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.“ decena del mes 

de Abril de 1890.

MAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL 
de 
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21 1 n 1 n 97 1 99 97 9) 99 77 97 99 1
22 n 2 2 79 77 2 79 77 77 79 77 97 97 2
23 n n 1 79 1 1 79 77 7! n 79 79 77 1
24 1 1 2 1 79 1 3 79 77 79 99 99 97 79 3
26 1 2 3 99 97 3 99 79 99 79 99 99' 77 3
28 1 5) 1 » 99 79 1 79 99 99 99 99 99 77 1
29 1 1 2

99
79 2 79 n 99 79 99 79 77 2

30 1 1 99 99 1 99 99 99 97 79 99 77 1

Tot. . 5 7 1 2 79 2 14 99 99 99 99 99 • 99 9) 14

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3.“ decena del 
mes de Abril de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 1.° de Mayo de 1890. — El Juez municipal suplente, Rafael Torón.

IMPRENTA PROVINCIAL

miento ejecutivo, y que los títulos de 
propiedad se suplirán en la forma que 
dispone el reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria en la regla 5.* 
del art. 42, por cuenta del rematante, 
al cual le serán descontados, después 
del precio, los gastos que haya antici
pado. Y se hace saber igualmente que, 
hasta el momento de celebrarse el re
mate, tiene derecho el deudor á librar 
las fincas que salen á subasta, satisfa
ciendo el principal, los recargos, las 
costas y demás gastos, sin que después 
de verificados los remates pueda evitar 
la adjudicación al comprador, como se 
halla prevenido en el art. 42 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia autorizo el 
presente en Cihuri á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos noventa.—El Agen
te ejecutivo, Eusebio Lazcano.

SGCB2021


